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.INCREMENTA LAS VACANTES PARA EL EXAMEN ORDINARIO 2024-1, A LA UNIVERSIDAD

ANDINA DEL CUSCO, EN LA SEDE CUSCO Y, POR CONSICUIENTE, MODIFICAN EN PARTE

LA RESoLUCTóN N."4or -cu-2o23-uAc DE FECHA 22 DE SET|EMBRE DE 2023'

Cusco,29 de diciembre de 2023

RECTORA DE LA UNIVERSIDAD ANDINA DEL CUSCO,

VISTO:

El Oficio N.' I I 97-202 3-DIAD-UAC de fecha 28 de diciembre de 2023
y anexos, cursado por el Director de Admisión y Centro Pre Universitario de la

Universidad Andina del Cusco y,

CONSIDERANDO:

Que, la Un¡vers¡dad And¡na del Cusco es una ¡nstitución con personería
jurídica de derecho privado sin fines de lucro destinada a impartir educación superior,
se r¡ge por la Ley Universitaria N.o 30220, su Estatuto prop¡o y normas conexas que la
gobiernan, en el marco de la Constituc¡ón Política del Perú.

Que, mediante Resolución N.' 401-CU-2023-UAC de fecha 22 de

set¡embre de 2023, se aprobó el cuadro de vacantes para el proceso de admisión

2024-1, en Ias diversas modalidades de ingreso en la sede Cusco de la Universidad

Andina del Cusco, dentro de los cuales se aprobó las vacantes para el Examen

Ordinario 2024-1.

Que, mediante documento del Visto, el D¡rector de Admisión y Centro
Pre Un¡vers¡tar¡o, solicita el ¡ncremento de vacantes para el Examen Ordinario 2024-1,

sede Cusco, a la Universidad Andina del Cusco, ello a propuesta de las facultades,

petición que refiere efectúa en concordancia con el Presupuesto y el Plan de Desarrollo

de la Universidad Andina del Cusco y, que además cuenta con el visto bueno del

Vicerrector Académico.

Que, el literal l) del artículo 24'del Estatuto Un¡versitar¡o señala que es

atribución del Rector de la Universidad dictar las medidas académicas y administrativas

extraordinar¡as para el mejor funcionamiento de la Universidad con cargo a dar cuenta

al Consejo Univers¡tario.

Que, considerando lo previamente señalado y lo establecido en el

literal l) del artículo 24'del Estatuto Univers¡tar¡o y, luego de evaluar lo expuesto por el
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Director de Admisión y Centro Pre Un¡versitario, la Rectora, ha considerado
incrementar de manera excepcional las vacantes para el Examen Ord¡narlo 2024-1, ala
Universidad And¡na del Cusco, en la Sede Cusco y, por consiguiente, modificar en parte
la Resolución N.'4Ol -CU-2023-UAC de fecha 22 de set¡embre de 2023, conforme la
propuesta presentada por la Dirección de Admisión y Centro Pre Univers¡tario

Según los considerandos expuestos y, en mérito a lo dispuesto en el
literal l) del artículo 24" del Estatuto Univers¡tario, la Rectora de la Universidad Andina

el Cusco,
7

INCREMENTAR las vacantes para el Examen Ordinario 2O24-1, a la
Universidad Andina del Cusco, en la sede Cusco y, por consiguiente,
mod¡f¡car en parte la Resolución N."40,l -CU-202 3-UAC de fecha 22 de

setiembre de 2023, con la que se aprobó el cuadro de vacantes para el

Proceso de Admis¡ón 2024-1, en las diversas modalidades de ingreso
en la Sede Cusco de Ia Universidad Andina del Cusco conforme el

siguiente detalle:

ENCOMENDAR a la Dirección de Admisión y Centro Pre Universitar¡o y,

a Ias dependencias universitar¡as competentes, que adopten las

acciones complementarias convenientes, para el cumplimiento de los

fines y alcances de la presente Resolución.

Comuníquese, reg ístrese y archívese.

Unive¡sidad Andina del Cusco
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N ro. Escuela Profes¡onal Vacantes examen de admisión

ord¡nar¡o 2024-1, (Aprobado

con Resolución N." 40l -CU-
2023-UAC)

lncremento de

Vacantes

Total

I Arq u¡tectu ra 20 20 40

2 Derecho 60 40 r00
3 Economía 40 30 70

4 lnqe n ¡ería Civil 40 20 60

5 Psicoloq ía 60 20 80

6 Medicina Humana 50 l0 60

TOTAL 220 140 360
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RESUELVE:

PRIMERO. _

SECUNDO. _
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